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0 – ESPECIFICACIONES A CONSULTAR  

 

NORMA TEMA 

IRAM 3600-1 Guantes de cuero de uso industrial 
 

 

1 – ALCANCE DE ESTA ESPECIFICACION  

1-1. Esta especificación establece las características y dimensiones de los guantes de 
cuero para conductores. 

 

 

2 – CONDICIONES GENERALES  

2-1. Los guantes de cuero para conductores deberán cumplir con lo establecido en la 
Norma IRAM 3600-1: GUANTES DE CUERO PARA USO INDUSTRIAL, con las modificaciones y 
agregados siguientes: 

Párrafo 1.2. Donde dice "pesos" debe decir "clases". 

Párrafo 3.1.1. Deberá ajustarse a la clase M: Mediano. 

Párrafo 3.1.2. Deberá ajustarse al "Modelo B" (Figura 2). 

Párrafo 3.1.3. Deberá ajustarse al tamaño establecido en el pedido. 

Párrafo 4.1.1. Deberá ser "sin puño". 

Párrafo 4.9. El cuero utilizado en la confección de los guantes deberá ser de vaqueta flor, curtido 
al cromo blando de modo que resulte flexible y resistente. El lado exterior será serraje 
alisado y del lado interior serraje gamuzado. 

Párrafo 4.10. Donde dice "3.2.1" deberá decir "4.1.1" y donde dice "3.10", deberá decir "4.9". 

Párrafo 5.1. Donde dice "Fig.4", deberá decir "Fig.6". Donde dice "J-J", deberá decir "J o J’". 

Tabla I. Donde dice "Discrepancia", deberá decir "Discrepancia mm". 

 Donde dice "L-Longitud del puño corto mediano", deberá decir "L-Longitud del puño 
mediano". 

 Donde dice "N-Longitud del guante con puño corto" en la columna "Discrepancia 
mm", deberá colocarse "± 5". 

 Donde dice "Q-Longitud total del guante con puño mediano" en la columna 
"Discrepancia mm", deberá colocarse "± 5". 

 El párrafo "5.4" deberá ser: "5.3" y en lugar de "Tabla II", deberá ser "Tabla III". 

El párrafo "5.5" deberá ser "5.4". 

Párrafo 6.1. Además deberá llevar la sigla FA y el número de la correspondiente Orden de 
Compra, en color negro. 

Párrafo 7.3.1. Donde dice "... por el diez (10) por ciento de la anterior (o sea el 1% del lote 
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inspeccionado)", deberá decir "... por el diez (10) por ciento de la anterior como 
mínimo (o sea el 1% del lote inspeccionado como mínimo)". 

Párrafo 7.3.3. Se deberá agregar: "hilos. 

MUESTRA Deberá ajustarse a la muestra "precintos F.C.B. SERIE A 735.576/77" en lo 
concerniente a color, confección, modelo, terminación y ribete". 

RIBETES Se colocará en los guantes un ribete con costura en la parte del puño, tal como lo 
indica la muestra. 

 

 

D - CONDICIONES GENERALES 

D-1. o trata. 

 

 

E –  REQUISITOS ESPECIALES 

E-1. No trata. 

 

 

F – INSPECCION 

F-1. No trata. 

 

 

G – METODOS DE ENSAYO 

G-1. No trata. 

 

 

H – INDICACIONES COMPLEMENTARIAS  

H-1. No trata. 

 

 

I – ANTECEDENTES 

I-1. No trata. 

 

 

 

Esta especificación anula la Especificación F.A. 8 811 de Agosto de 1974. 

 

 
 


